
  

  
  

    

Señorita 

ESCOBAR PAREDES MARIA JOSE 
Ciudad 

Estimada Señorita: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General de 

Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESCOBAR JUNIOR WEJR 

S.A reunida el 15 de noviembre del 2019 en forma unánime se le eligió para que 

desempeñe en el cargo de PRESIDENTA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO ESCOBAR JUNIOR WEJR S.A. por un periodo de dos años de acuerdo al 

artículo catorce del estatuto social de la compañía para que administre y las demás 

funciones señaladas. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESCOBAR JUNIOR WEJR S.A. se 

constituyó mediante escritura pública de 30 de noviembre de 2017 otorgada ante la 

Notaria Primera del cantón Latacunga, Dra. María Fernanda Subía Loaiza. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 
Conforme el Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO: 

que la presente es fiel copia del documento que se 
me exhibió, en fe de ello confiero esta copia. 

Atentamente, 

       
   

Sr. ESCOBAR BASCO WALTER ANIBAL 2 he 
CC. 1711368884 = PARA 
GERENTE GENERAL eran raoena Sec caida casaca: NES    

Latacunga, 03 de diciembre del 2019. Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESCOBAR JUNIOR WEJR S.A. 

SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON LATACUNGA 
EGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

Srta. ESCOB RPAREDES MARIA JOSE INMOBILIARIA Y MERCANTIL    
CC 0550207526 
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